
Año XLV1II. Juéves 14 de Abril de 1881. Nam. 89.

PUNTOS DE SUSCRIOlOiS.

lín Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil eobro.
La correspondencia se remití.a franqueada 

al Regente de dicha imprenta jD. Gregorio 
CasaBal.

PHEOIO OH SUSCHIGION

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen: pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venía.

Números sueltos, 25 céntimos do peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro días después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Decreto de 28 de 
Noviembre de 1831.)

Inmediatameate que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros deeste Bo l r t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri 
ücarsea final de cada semestre.

PARTE OFICIAL. Zaragoza 12 de Abril de 1881.—El Jefe econó
mico, José Cavero y Olivares.

SECCSOK CUARTA.

UiMINISTRACISK ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR •

La Dirección general de contribuciones, en' 
vista de consultas de esta y otras Administra
ciones económicas, referentes á si podía ó no pro
cederse á la renovación por mitad de las Juntas 
periciales y Comisiones de evaluación que han 
funcionado el tiempo marcado por la ley, ha re
suelto por orden de 31 de Marzo último, en aten
ción á estar próximas las elecciones municipa
les y habiendo de variar por consiguiente los 
actúales Concejales, de los cuales habrán de ser 
elegidos los nuevos vocales, que quede aplazada 
la indicada renovación hasta que se efectúen 
aquellas y tomen posesión los nuevos Conce
jales.

Al ponerlo en conocimiento de las Autorida
des locales, debo significarles que por conse
cuencia de esta disposición, las actuales Juutas 
periciales han de seguir funcionando y practi
cando los trabajos preparatorios que son de su 
competencia, para qué no sufra ningún entorpe
cimiento en su dia el repartimiento de la con
tribución de inmuebles, del año económico ve
nidero, que habrá de estar terminado y aprobado 
en 1/ de Julio de este año.

ANUNCIO.

Habiendo recurrido á esta Administración eco
nómica D. José Mouesma Ibañez, D. Manuel Lá
zaro Ramón y D. Marcos Samper Escuer, veci
nos los dos primeros de la villa de Escatron, y 
el último de La-Almolda, en esta provincia, en 
solicitud de que por la misma se expidan las ór
denes oportunas al efecto de que por la Sucur
sal del Banco de España en esta, capital se les 
abone el importe de varios recibos talonarios de 
la contribución industrial y de comercio que ha
bían satisfecho indebidamente, y cuyo abono no 
podía tener efecto por la falta de presentación 
de los expresados recibos, en atención á habér
seles extraviadoi'he acordado, de conformidad á 
lo solicitado, y á lo resultivo del expediente ins
truido, que por la Delegación de dicho Banco se 
expidan nuevos recibos talonarios con la cuali
dad de por duplicado en sustitución de los extra
viados, y declarar nulos y sin ningún valor ni 
efecto los originales correspondientes al 2.° y 3.° 
trimestres de 1879-80 del Mouesma; l.° y 2.° de 
dicho año del Lázaro, y primer trimestre del co
rriente, del Samper; haciéndolo notorio por el 
presente anuncio para conocimiento del público 

l á ios oportunos efectos. ,
Zaragoza 11 de Abril de 1881.—BU Jefe econó

mico, José Cavero y Olivares.
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SSCCIOB QUINTA.
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COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

El Comisario de Guerra, Inspector de utensilios 
de esta plaza:
Hace saber: Que debiendo procederse á la ad

quisición del carbón vegetal necesario en la 
Factoría de utensilios de esta capital, por el tér
mino de un año, se anuncia al público á fin de 
que las personas que deseen interesarse en dicho 
servicio puedan presentar sus proposiciones el 
dia 9 de Mayo próximo, media hora antes de las 
doce de su mañana, en que tendrá lugar el acto 
de la subasta en el despacho de la Comisaría, 
sita calle de Goya, núm. 7, piso segundo, dere
cha, siendo el precio límite fijado el de nueve 
céntimos de peseta por kilogramo, todo con 
arreglo al pliego de condiciones que desde este 
dia estará de manifiesto en el despacho expre
sado. .

Zaragoza 9 de Abril de 1881.—Francisco Pe- 
riche.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON.

Re l a c ió n  de las compras de artículos de inmediato consumo 
nerijlcadas en laX? decena de Abril de 1881.

FACTORÍA DE UTENSILIOS DE ZARAGOZA.

o
ARTÍCULOS. PUNTOS. CANT1DÁÍ).

PRECIO.

Pesetas.

Litros.

4 Aceite de 2.a........ Zaragoza. . 2.786 0‘731
8
9

Idem...................•.
Idem.......................

Pa racuellos. 
Casetas....

50
3

0*860 
0*970

Kilogramos.

8 Carbón................... Ruesca........ 20<) 0'10
9 Idem....................... Casetas.... 231 0*11
9 Jabón...................... Zaragoza... 200 0*72

Fanegas.

9 Cebada................... Idem.......... 10 3*75

Zaragoza 10 de Abril de 1881.—V.° B.°—El Comisa
rio de Guerra, Inspector, FranciscoPeriche.—El Adminis
trador, Pascual Royo.

PRESIDIO DE ZARAGOZA.

Autorizada por el limo. Sr. Director general 
de Establecimientos penales la venta en pública 
licitación de 1.382 kilogramos de trapo de paño 
y 95 de hierro, todo viejo de desecho, procedente 
de la propuesta de baja aprobada por la Dirección 
general del ramo en 17 de Marzo último, y de
biendo tener lugar dicho acto ante la Junta eco
nómica de este Establecimiento, en el despacho 

del Sr. Gobernador Presidente, á las dos de la 
tarde del dia 25 del actual, se hace saber al pú
blico para conocimiento de las personas que pue
dan interesarse en dicha subasta, y al objeto de 
que por todas sean conocidas las condiciones de 
ella se inserta á continuación el pliego de con
trato cíon

Zaragoza 10 de Abril de 1881.—V.° B.°.—El 
Comandante, R. del Rio.—El Mayor, Juan Anto
nio López.
Pliego de CGudieiones bajo el cual el Presidio de 

esta, ciudad saca á la venta en pública subasta 
1.382 hiló gramos de trapo y 95 de Merro, todo 
viejo de desecho, procedente de propuesta de baga 
aprobada por la Dirección general del ramo, en 
17 de Marzo último.
1.a Es objeto de la subasta la venta de 1.382 

kilogramos de trapo de lana y 95 de hierro, todo 
viejo de desecho, procedente de la propuesta 
mencionada.

2? En todos los dias laborables desde la fe
cha hasta el dia 25, estarán de manifiesto dichos 
efectos en el local del Presidio.

3 .a Para presentarse como licitador en la su
basta hay que depositar préviamente en la Caja 
de la Administración económica de la provincia
la cantidad de 15 pesetas. .

4 .a Las proposiciones deberán hacerseen plie
gos cerrados y estar redactadas con arreglo al 
modelo que se inserta al final del presente. A 
cada una acompañará la carta de pago que acre
dite el depósito de que habla la condición ante
rior, considerándose nulas las proposiciones que 
no reunan estos requisitos.

5 .a La Junta, en el dia y hora señalados para 
la subasta, seconstituirá en sesión secreta, acor
dando los precios tipos de la misma que queda
rán en pliego cerrado sobre la mesa; inmediata
mente se declarará sesión pública admitiéndose 
por espacio de quince minutos los pliegos de 
condiciones, que se irán entregando al Presi
dente de la Junta.

6 .a Pasados los 15 minutos se declarará por 
el Notario cerrada la admisión de pliegos y se 
sortearán entre los licitadores números 1, 2, en 
fin, tantos números tomados de la cabeza de la 
escala natural cuantos licitadores haya. ,

Acto continuo se leerá el anuncio y condi
ciones de la subasta. El Sr. Presidente abrirá los 
pliegos cerrados donde se consignan los precios 
tipos y después todos los pliegos de proposiciones 
presentados, desechando desde luego los que 
sean inferiores al tipo señalado, concluyendo por 
adjudicar el remate en favor de la proposición 
más ventajosa para el Estado. .

7 .a En el caso de no ser una sola la proposi
ción más ventajosa sino varias iguales por el 
tanto entre sí, el Presidente abrirá solamente 
entre los firmantes de ellas una licitación oral 
pur espacio de 15 minutos, adjudicando el remate 
al que ofrezca mayor cantidad. . .

Si en la licitación oral ninguna proposición 
se hiciera ó si haciéndose no fuera una sola la 
más elevada se adjudicará el remate a aquel ae 
los autores de las proposiciones mas ventajosas 
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que hubiesen obtenido en el sorteo el número 
más bajo.

8 .a El documento de depósito de que habla 
la condición cuarta se devolverá en el acto á 
los autores de las proposiciones desechadas, re
servándose el del mejor postor.

9 .a Concluida la subasta se extenderá la co
rrespondiente acta que, firmada por la Mesa y 
autorizada por el Notario, se elevará con el ex- 
pediente^ó bien con un ejemplar del Bo l e t ín  
Of ic ia l , á la aprobación superior, sin la cual no 
tendrá efecto la adjudicación definitiva, siendo 
de cuenta del rematante los derechos que el ac
tuario devengue por esta diligencia.

Se enviará en seguida copia del acta autori
zada por el Notario al Jefe económico de la pro
vincia, para que ordene la inmediata devolución 
de los depósitos pertenecientes á proposiciones 
desechadas.

, 10. Obtenida que sea la adjudicación defini
tiva, se pondrá en conocimiento del contratista, 
y éste dentro de los cinco dias al en que le sea 
comunicada la resolución, se presentará en el 
Presidio á hacerse entrega, prévio peso, de los 
efectos citados, abonando en el acto su importe 
total en la Mayoría del Establecimiento.

11. Para abreviar la tramitación y evitar al 
contratista gastos relativamente grandes, se 
prescinde de elevar el presente convenio á escri
tura pública, sin que por estodeje de tener toda la 
fuerza legal necesaria para que en su virtud 
pueda compelerse al contratista al cumplimien
to de su compromiso, bien entendido que renun
cia á todos los fueros y privilegios particulares 
para someterse en un todo á las condiciones de 
este pliego.

12. Cumplidas por el contratista todas las 
condiciones que contiene este pliego y satisfe
cho el importe de los objetos adquiridos, el Co

mandante dará oportuno conocimiento al Gober
nador para que este ordene la devolución de la 
carta de pago que constituyó como depósito pré
vio y en garantía para presentarse como lici- 
tador.

13. No se admitirá al contratista alguna re
clamación fundada en la calidad de los efectos 
que se subastan.

14. La falta de cumplimiento á cualquiera de 
las condiciones de este contrato producirá irre
misiblemente la rescisión del mismo, con pérdi
da de la fianza de que habla la condición ter
cera.

Dicha subasta se verificará el dia 25 del pre
sente á las dos de la tarde en el despacho del 
Sr. Gobernador.

Zaragoza 10 de Abril de 1881.—V.° B.°—El 
Comandante, R. del Rio.—El Mayor, Juan Anto
nio López.

Modelo de proposicioTt.
Don..  vecino de.......que habita calle de...., 

núm..... , con cédula personal núm...... , se com
promete á adquirir los 1382 kilogramos de trapo 
y 95 de hierro, existentes en el Presidio de esta 
ciudad, que se citan en la condición primera, pro
cedentes de propuesta de baja aprobada por la 
Dirección general del ramo en 17 de Marzo últi
mo, que se venden en esta subasta, conformán
dose en un todo con el pliego de condiciones 
que para la misma se ha publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia de fecha..... , por la can
tidad de (tanto) el kilogramo de trapo y (tanto) 
el de hierro, y para asegurar esta proposición 
presenta el documento que acredita haber de
positado en la caja de la Administración eco
nómica de la provincia la cantidad de 15 pese
tas que se exige en la condición tercera.

(Fecha y firma del proponente.)

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. PRESUPUESTO DE 1880-81.
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.

MES DE ABRIL DE 1881.

No t a  ¿U las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la primera decena 
del citado mes.

Zaragoza 11 de Abril de 1881.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, José González y 
R. Osuna.—El Administrador, Santiago Torrijo.

1
d A. T-ST T* I JO A. ID . ARTÍCULOS ADQUIRIDOS. PRECIO

Quintales métricos Kilogramos. Fmegas Cllos. NOMBRE. CLASE. Pts. Cs.

i 2

53 42 » » Paja..................................... De trigo y cebada bue- 2‘33
4 186 56 » » Idem.................................... na y limpia...................
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COMISION DE EVmClON IREPARTIMIESTO
DE LA CONTRIBUCION TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

Zaragoza 12 de Abril de 1881.—El Presidente, 
Cárlos Cortés.—P. A. de la C., el Secretario, An
tonio Ponte.

Próxima la época en que debe- verificarse el 
reparto individual de dicha contribución, co
rrespondiente al año económico de 1881 á 1882, 
y con el fin derealizar este trabajo con la exacti
tud necesaria para que el cobro se verifique siu 
dilaciones para la Hacienda ni perjuicios á los 
contribuyentes, la Comisión tiene acordado que 
por estos se observen las prevenciones que si
guen:

1 .a Todos los contribuyentes que hayan ad
quirido fincas, ya sea por compra, herencia, par
tición ó cualquier otro concepto, se servirán 
presentar en la Secretaría de esta Comisión, si
ta en el 2.° piso del edificio que ocupan las ofi
cinas de Hacienda, los títulos de propiedad, des
pués de inscritos en el Registro de la misma.

2 .a Los dueños de edificios de toda especie 
que hayan sido reedificados ó construidos de 
nuevo, tanto en el interior como extra-muros de 
la ciudad, ó las personas que los administren en 
su caso, se servirán presentar en la misma Se
cretaría, hasta fin del actual mes, un certifica
do expresivo del número de habitaciones ú otra 
clase de dependencias que contenga cada plan
ta del edificio, de la renta anual de cada una de 
ellas, y de las fechas en que comenzára y con
cluyera la construcción ó reedificación de la fin
ca; cuyo certificado habrá de firmarse por el Ar
quitecto ó Maestro de obras que haya dirigido la 
de que se trate. . ,

3 .a Los poseedores ó Administradores de fin
cas rústicas que teniéndolas cedidas en arrenda
miento hayan variado de colonos en el año ac
tual, los que habiéndolas administrado por si 
hasta ahora las hayan arrendado para lo sucesi
vo, y los que hayan alterado el precio del arrien
do de dichas fincas, se servirán dejar también 
en el mismo término y en la Secretaría citada 
nota firmada por ellos mismos, que exprese el 
nombre del nuevo arrendatario, su domicilio y 
la renta anual que está obligado á satisfacer, 
bajo el supuesto de que si no lo hicieren, serán 
responsables del pago de las cuotas que por su 
omisión resulten mal repartidas.

4 .a Y últimamente: Los dueños de ganados 
de todas clases se servirán presentar en la indi
cada Secretaría, y en el plazo ántes marcado, 
relación firmada que exprese el número y clase 
de cabezas de ganado que en la actualidad po
seen; distinguiendo las que estén dedicadas á la 
labor, á uso propio, á usos industriales, ó á 
granjeria. .

LaComision espera que, penetrados los contri- 
huyentes de esta capital, no solo de la obliga
ción en que están de suministrarle estos datos, 
sino del interés que tienen en hacerlo así, no de
jarán pasar el término ántes señalado sin cum
plir con las prevenciones anteriores, único me
dio de evitar los actos de investigación para que 
la Junta está facultada por las leyes, y los per- 
luicios ó penas que con arreglo á las mismas de
ben sufrir los morosos ó los ocultadores.

D. Joaquín Navarro, Secretario del Ayuntamien
to constitucional de Inogés:
Certifico: Que en el libro de acuerdos de la 

Junta municipal de este pueblo, correspondiente 
al año actual, se encuentra una acta que, co
piada al pié de la letra, es del tenor siguiente:

«.a I márgeu.—Señores de Ayuntamiento: Pre
sidente, D. Miguel Hernández. — Concejales: 
Mariano Cubero.—Timoteo Moreno.—Remigio 
Blasco.—Valentín Asensio.— Ramón Boned.— 
Señores Asociados: Antonio García.—Marcelino 
Pescador.—Ramón Blasco.—Mariano Asensio.— 
Claudio Castillo —Gaspar Maestro.—Pedro Cas
tillo.—Miguel Castillo.—Balbino Asensio.—Ce
cilio Gil.—Juan Ratia.—Pascual Cuartero.—Ma
nuel Blasco.—Esteban Hernández.—Francisco 
Asensio.—Julián Hernández.—Luis Hernández. 
Manuel Martínez.

Dentro— En el pueblo de Inogés á 28 de Mar
zo de 1881; reunidos en la Sala Consistorial los 
señores componentes el Ayuntamiento que al 
márgen se expresan y Vocales asociados, bajo 
la Presidencia del Sr. Alcalde D. Miguel Her
nández, al objeto de celebrar sesión extraordi
naria, y siendo la hora señalada para este acto 
en las papeletas de convocatoria, el Sr. Presi
dente la declaró abierta, manifestando que ver
saba para proceder á la discusión y votación de
finitiva del presupuesto ordinario que ha de re
gir en el próximo año económico de 1881 á 82, 
formado por la Comisión respectiva y aprobado 
por el Ayuntamiento. En su virtud, dispuso el 
Sr. Presidente que el infrascrito Secretario le
yera integro el referido presupuesto, lo cual ve
rificó; bien enterados todos los señores compo
nentes esta Junta, se dió principio al exámen 
de aquel documento con la detención que el ca
so requiere, y á pesar de llevarlo á efecto en to
dos sus capítulos y artículos con escrupulosi
dad, no encontraron punto alguno que fuese 
digno de reforma, por no ser suceptibles de dis
minución los gastos, y haberse utilizado en los 
ingresos cuantos recursos podían conocerse; y 
después de una ligera discusión, acordaron por 
unanimidad aprobar el referido presupuesto de 
igual manera que el Ayuntamiento lo presentó, 
cuyos gastos ascienden á la suma de 4.127 pe
setas y los ingresos por todos conceptos á la de 
3.344 pesetas 85 céntimos, resultando un déficit 
de 782 pesetas 15 céntimos. Para cubrir este dé
ficit, y en virtud de haber sido utilizados todos 
los recursos legales ordinarios, se hacia preciso 
recurrir á los extraordinarios; y considerando 
que no pueden recargarse las contribuciones 
directas, se acordó por unanimidad, como ménos 
gravoso al vecindario, recargar con un 52 por 
100 el cupo de consumos en concepto de extra
ordinario, además del 100 por 100 que estaba 
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ya consignado; con cuyo recargo extraordinario 
resulta un ingreso igual al referido déficit, y 
que para poder llevarlo á efecto se solicite la 
autorización del Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, según previene la Real orden de 3 de 
Agosto de 1878, acompañando á la instancia los 
documentos necesarios, y que se remita copia de 
la presente acta al Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , fijándose otra igual en los sitios de cos
tumbre por espacio de 10 dias, á fin de que pue
dan hacer las reclamaciones oportunas los que 
se crean perjudicados. No teniendo otros asun
tos de que tratar, se levantó la sesión, firmando 
la presente acta todos los señores que saben ha
cerlo, deque yo el Secretario certifico.—El Alcal
de, Miguel Hernández.—RamónBoned.—Cecilio 
Gil.—Gaspar Maestro.—Manuel Blasco.—Ma
nuel Martínez.—Por los demás señores, Joaquín 
Navarro, Secretario.»

Así resulta de su original al que me refiero. 
Y para que conste expido la presente con el 
V.° B ° del Sr. Alcalde, en Inogés á 29 de Marzo 
de 1881.— V.° B.°—El Alcalde, Miguel Hernán
dez.—Joaquín Navarro, Secretario.

Autorizado este Ayuntamiento por el Sr. Jefe 
económico de la provincia para cubrir su enca
bezamiento de consumos en el próximo año eco
nómico de 1881-82, por medio del arriendo á 
venta libre, ha acordado que la subasta se celebre 
en las Casas Consistoriales, á las once de su ma
ñana, el dia 24 del corriente, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de dicha corporación.

Daroca 11 de Abril de 1881.—El Alcalde, En
sebio Garay.

En virtud de lo dispuesto en la Instrucción y 
en la circular de la Dirección general de Impues
tos, fecha 6 de Marzo de 1880, se procederá en 
subasta pública al arriendo á libre venta de to
das las especies de consumos y de la sal, para 
cubrir el encabezamiento de este pueblo, corres
pondiente al año económico de 1881-82, por el 
total cupo y recargos, celebrándose en una sola 
subasta. '

El acto tendrá lugar el dia 28 del actual, á las 
diez de su mañana, bajo el pliego de condiciones 
que está de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento á disposición de cuantos gusten ente
rarse. , .

Farlete 9 de Abril de 1881.—El Alcalde, Dio
nisio Fuster.

En cumplimiento á lo dispuesto en la Instruc
ción de consumos vigente, se procederá en su
basta pública al arriendo á venta libre de todas 
las especies de consumos y de la sal, con el re
cargo municipal, para cubrir el encabezamiento 
de este pueblo, correspondiente al próximo año 
económico de 1881-82.

Cuyo acto tendrá lugar en la sala de Escuela 
de niños, el dia 17 del corriente mes, á las diez 

de su mañana, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de este 1
Ayuntamiento. (

Sobradiel 10 de Abril de 1881.—El Alcalde, (
Silvestre García. ]

----------------------------------------------------  (
En la Secretaria de este pueblo se halla de 

manifiesto el proyecto del presupuesto munici- i 
pal del mismo para el próximo año económico t 
de 1881-82, por espacio de 15 dias, de ocho á ( 
doce de la mañana.

Sobradiel 10 de Abril de 1881.—El Alcalde, 
Silvestre García.

En el dia de ayer 10 del actual desaparecieron i 
de la adula del pueblo de Jaraba dos muías de 
la pertenencia de Juan Baustita Benedí, vecino • 
del mismo, cuyas señas se expresan á continua- i 
ciou; y se ruega á los Sres. Alcaldes de los pue- i 
blos de esta provincia que si en alguno de ellos 
apareciesen dichas dos muías den aviso á esta । 
Alcaldía para que su dueño pueda pasar á reco
gerlas, y satisfacer los gastos de manutención 
que hicieren.

Jaraba 11 de Abril de 1881.—El Alcalde, Joa
quín García.

Señas de las muías.
Una muía de 4 años de edad, alzada regular, 

pelo castaño, morro blanco, sobada del cuello y 
atarreras de haber llevado aparejo, sin esquilar 
y herrada de las cuatro extremidades.

Otra muía de cinco años de edad, un poco más 
lequeña que la anterior, pelo pardo arrutado, 
leva un lunar en el costillar izquierdo, vá tam- 
)ien sobada de las atarreras, sin esquilar y he
rrada de las cuatro extremidades.

SECCEGN SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Z a r a g o z a.—P i 1 a r.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto hago saber: Que para el 

pago de ciertas responsabilidades pecuniarias 
tengo acordado sacar á la venta en pública su
basta las siguientes fincas: .

1 .a La octava parte de una casa, sita en la 
villa de Hijar y su calle de Meca, núm. 14, pro
indivisa con partes de Francisco Gonzalvo y sus 
hermanos; confronta toda ella por derecha en
trando con casa de Antonio Meseguer, por iz
quierda con la de la viuda de Antonio Espinosa 
y por la espalda con corral de este: valorada di
cha octava parte en 88 pesetas.

2 .a Una octava parte del corral de la casa 
núm. 28 de la calle Meca, en la villa de Hijar, 
pro-indiviso por partes de Francisco Gonzalvo y 
sus hermanos; confronta todo el por derecha en
trando con carretera de Alcañiz y por izquierda 
y espalda con casa de Pedro Laborda: valorada 
dicha octava parte en 15 pesetas.
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3 .a Un campo, secano, en los términos de la 
villa de Hijar, partida de la Loma, su cabida 
cuatro almudes; confrontante por Saliente con 
el de D. Nicolás Escartin, por Mediodía, Norte y 
Poniente con campo de Francisco Esteban: tasa
do en 85 pesetas. , ,

4 .a Otro campo en Val primero, término de la 
villa de Hijar, su cabida una yunta cuatro almu
des; confronta por Saliente con montes, por Me- 
diodia con campo de Santiago Espinosa y por 
Norte y Poniente con monte común: tasado en 
12 pesetas 50 céntimos.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado y del de Hijar, he se
ñalado la hora de las diez de la mañana del dia 
14 de Mayo próximo viniente; siendo de advertir 
que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del valor dado á cada finca en ta
sación.

Dado en Zaragoza á 7 de Abril de 1381.—Pe
dro del Castillo.—D. S. O., Romualdo Paraíso.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo de 
Zaragoza:
Hago saber: Que á petición de todos los here

deros y contadores nombrados por las partes en 
el juicio necesario de testamentaría de D. Basi
lio Ferrer y Aguilera, se sacan á la venta todos 
los bienes inmuebles, que constituyen la heren
cia del mismo, los cuales se hallan situados en 
esta capital y sus términos, y en los de los pue
blos de Alfajarin, Villamayor, Villafranca de 
Ebro y Osera, por el tipo en alza del precio 
dado en tasación pericial á las fincas, según así 
resulta en el expediente referido, el cual estará 
de manifiesto en la Escribanía del actuario en 
este Juzgado todos los días hábiles, para que las 
partes interesadas puedan enterarse del valor 
que tienen las expresadas fincas dado en virtud 
oe tasación; advirtiéndose que para tomar parte 
en dicha subasta los interesados depositarán en 
la mesa del Juzgado préviamente el 10 por 100 
del valor de la finca ó fincas que remataren, 
cuya cantidad les será devuelta al verificar el 
pago de las que se les adjudicaren; en la inteli
gencia que de no efectuar dentro del plazo que 
se les señale el reintegro ó importe de la subas
ta, se entenderá perdido el depósito que se ha 
de constituir para atender á los gastos que se 
ocasionaren en el expediente. _

Para cuyo acto de subasta se señala el dia 25 
de Abril próximo y hora de las doce de su ma
ñana, en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de la Democracia, núm. 62.

Dado en Zaragoza á 30 de Marzo de 1881.— 
Francisco de Orellana y Fernandez.—D. S. O., 
Manuel Sauras. (2)

Caspe.

ñ)- Teodoro Paracuellos Villanova, Abogado, 
Juez municipal, ejerciendo la jurisdicción de 
primera instancia de la ciudad de Caspe y su 
partido:
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á José Casanova Valero, natural de Esca- 
tron, vecino que fué también de esta villa, de 
donde aparece se ausentó en Agosto del año úl
timo, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de 15 dias, contados desde la pu
blicación de la presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, comparezca eu este Juzgado á 
oir una notificación acordada en expediente de 
ejecución de sentencia de causa criminal segui
da contra el mismo y otro, sobre lesiones mú- 
tuas; apercibiéndole con pararle el perjuicio que 
hubiese lugar, si no lo verifica.

Dado en Caspe á once de Abril do 1881.—Teo
doro Paracuellos.—Por su mandado, Teodoro Na
varro.

La Almunia.

D. Casildo Zavala Igueravide, Juez de primera 
instancia de La Almunia y su partido:
Hago saber: Que en este Juzgado se ha pro

movido demanda por D. Tomás Bailarín y Got, 
vecino de Alfamen, en solicitud de que se le in
cluya en las listas electorales para Diputados á 
Cortes, de dicho pueblo, y en su virtud se ha dic
tado con esta fecha la siguiente

«í-ProDideucia,.—La Almunia 2 de Abril de 1881. 
La anterior orden únase á las diligencias de su 
razón, y proveyendo á lo principal del escrito de 
D. Tomás Bailarín, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 27 y 28 de la leye lecto- 
ral vigente para Diputados á Cortes, anúnciese 
la pretensión que hace el Bailarín por medio de 
edictos, que se fijarán en los sitios públicos de 
costumbre de esta cabeza de partido y del pue
blo de Alfamen, é insertarán en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, á fin de que los electores 
que tengan derecho á oponerse á dicha preten
sión lo verifiquen en el término de 20 dias, á 
contar desde el gen que tenga lugar su publi
cación en el periódico mencionado. Lo acordó y 
rubrica S. S.—Doy fé —Rubricado.—Florencio 
Moya.»

Y para que tenga lugar la publicación del 
edicto á que se contrae la providencia preinser
ta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, expido 
el presente en La Almunia á 2 de Abril de 1881. 
—Casildo Zabala.—P. S. M., Florencio Moya.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Luesia.

Por dimisión del que la desempeñaba se ha
lla vacante la Secretaría de este Juzgado muni
cipal; su dotación consiste en los derechos que 
marca el Arancel. Los aspirantes dirigirán las 
solicitudes debidamente documentadas al señor 
Juez municipal de esta villa, en el término de 
15 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Luesia 9 de Abril de 1881.—El Juez municipal, 
Simeón Garcés.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 3. decena de Marzo de 1881.

DIAS.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

I

TOTAL
DE 

AMBAS OLA- i

SES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

vivos

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

muertos.

i
O 
D 
O

I- 3 o ■
S

o
3
3

■s y
o D

B

I 21........ 2 4 6 1 » 1 7 » » » » » » » 7
22........ 1 > 1 » » » 1 » » » » » » » 1 |
23........ 4 3 7 1 » 1 8 » » » » » » » 8
24........ 7 5 12 » » » ( 12 » » » » » » 12
25........ 2 1 3 » » » 3 » » » » » » » 3
26........ 2 3 5 » » » 5 » » » » » » » 5
27........ 1 1 2 1 » 1 3 » » » » » » 3
28........ 3 4 7 » 1 1 8 » » » » » » » 8 l
29........ 2 3 5 2 1 3 8 » » » ■ » » 8
30........ 3 3 6 1 1 2 8 » » » » » » » 8
31........ 3 1 4 » » » 4 » » » » » » 4

30_ 28 58 6 __3_ 9 67 » » » » » » 67

Zaragoza L° de Abril de 1881.—El Juez municipal, L. G. de Marcilla.

De l -’ü n g io n e s registradas en este Juzgado municipal de San Pablo dudante la 3.a decena 
de Marzo de 1881, clasificadas por seoco y estado ci-cil de los fallecidos.

¡
i
1 DIAS.

FALLECIDOS.______________
TOTAL

GENERAL.
"X7 I-i O TM" 352 ® . I-X 352 TVI IB 352. A- S .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

¡ 21........ 2 1 1 4 1 » 1 2 6
22........
23........

3 » » 3 1 » » 1 4
5 1 1 7 3 1 1 5 12

24........ 1 » » 1 1 1 1 3
1

4
1 1 » 2 » 1 » 3

26........ 2 2 » 4 2 2 1 5 9
27........ 4 » » 4 » » » » 4

i 28........ 3 2 » 5 2 2 » 4 9
( 29........ 2 » » 2 1 1 1 3 5

30 1 » » 1 2 » » 2 3
31..... 4 1 » 5 3 1 1 5 _ 10

28_ 8_ 2.. __ 38 9 ,6 ___31 __  69 ^1

Zaragoza l.°de Abril de 1881.—El Juez municipal, L. G. de Marcilla.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


